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Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del gTUpO XIll «Composi
ción ll» cOll.6t1tUÍda por la asignatura de «Composición 11» de
la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Barcelona.

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposi
ción que se ajustará a las siguientes normas.

f.-Normas generales

1.'" La oPosición se regirá por 16 establecido en la presente
convocatoria, Reglamento de Régimen General para Ingreso
en la Administración Pública aprobado por Decreto 1411/1968,
de 'n de junio (<<Boletin Oficial del Estadu» del 29). Regla
mento de Oposiciones para Ingreso en los Ouerpos de catedra
ticos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1002 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 19 de noviembre), Ordenes de 3{) de
ma.yo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de junio).
27 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de
agostO). 13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del
31), Decreto de l' Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de
febrero (<<Boletín Oflcia[ del Estado» del 15) por el que se
aprueba la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del E.,<;tado
y Orden de 29 de enero de 1900 «{'Boletín Oficial del Estado»
del 24 de febrero).

2."" El nombramiento en propiedad del opositor que se:.:t
prppuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño
efectivo de la cátedra. de acuerdo con el Decreto de 9 de fe·
brero de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), durante
el pl8;z,o de un año y se le otorgará, en su caso, con la anti·
guedad de la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3. Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del
Pl\rticular.

4.11. le. convocatoria y SUB bases, y cuantos actos adminis-

de Personal de Cam1l1erü¡' del Estado, de 13 de julio de 1961,
se convoca concurso-oposición para proveer la plaza citada. con
sujeción a las siguienU::.." bases:

Primera.-Para tomar parte en el concurso-oposición es ne
cesario pertenecer al Cuerpo de Camineros del Estado con la
categoría de Caminero y tener un año de antigüedad en la
misma el día que finalice eI plazo de admisión de solicitudes

Segunda.-Las solicitudes para participar en el concurso
oposición, dirigidas al ilustrísimo señor Subsecretario del Mi
nisterio de Obras Públicas, se presentaran en la Jefatura Pro
vincial de Carreteras de Granada, Gran Vía 32. y en las mis
mas se hará constar nombre y apellidos, mlturaleza. edad, es
tacte civil y domicHIo del p€ticionario. manifestándose expresa
y detalladamente qUe se reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas en esta convocatoria v los méritos que puedan
alegarse.

Se estimarán como méritos ia posesión de titulo!:i o diplo
Ill&S de capacitación o perfeccionamiento profesional; la anti
güedad en el Servicio sin nota desfavorable; el sentido de res
ponsabilidad, iniciativa y dotes de mando; los premios. recom
pensas y m~nciones honoríficas que consten en el expediente
personal, aSI como cualqUIer otra de naturaleza similar'

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cons.
tar esta circunstancia. acompañando la documentación acredi
tativa de su calidad.

Asimismo_ se presentanln las eertific[lcione:; ¡ustificativa,,,"
de los méritos que aleguen.

Tercera.-El plazo de presentación de Instancias será de
treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente a la pu
blicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»

Cuarta.-Terminado el plazo de presentación de instancias
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», y en el «Boletin
Oficial» de la provincia la relación de los aspiúmtes admitido:"
y excluidos a la práctica de lo.s ejercicios, así como la campo·
&'Íción. del Tribunal que haya de juzgar los exámenes.

Qumta.-Los ejercicios a realizar por los aspirantes versa·
rán sobre conocimientos elementales de los materiales que se
emplean en la cpt:lstrucción de carreteras y obras anejas, de
su empleo y medIcIón; nociones de replanteos. arbolado. señali
zación. recuentos de tráfico, de manejo y empleo de má,qulnas
y elementos para actos de trabajo. Asimismo, sobré conocimien
to del Reglamento de Policia v Conservación de Carreteras.

Granada, 22 de octubre de 196R-EI Ingeniero Jefe.-5.578-E.

trativos se del'iven de ésta y de la aetuacion del Tribunal, po
drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Il.-Requisito8

1/' Podrán conCUI'l'ir todos los españole~ de uno. y otro
sexo que reúnan los siguientes requisitos:

a) Mayor de veintitrés años
bl Estar en posesión de cualquiera de 101:; sigUIentes tituM

lOS o haber abonado los d.erechos para su expedición: ArquitecM
to ° Ingeniero por los planes anteriores a 1957, Doctor Ingenie
ro. Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria.

c) Acreditar haber realizado, como minimo, dos años de
prácticas docf'nte o investigadora, despué.'i que se adquier~l

el derecho a la obtención' del titulo de Ingeniero o Licenciado.
d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fisico o

psiquico que inhabilite para el servicio.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del 7.R?ado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para 81 ejercicio de funeiones públicas.

f ) Carecer de antecedentes penales.
gl Eo el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del

servicio social o haber cumplido el mismo antes de expirar el
plazo de presentación de documento.s_

Los sacerdl)tef' deberán tener la correspondiente licencia
f'cle:;bstica

TI l.-Solicitudes

1." QUienes deseen tomar parte en esta OposIclOn dll'lgll'an
las solicitudes a este Mll1lstello, dentIo del plazo de tremta
dias hábil%, a partir del siguient€ a la Publicación de la pre·
sente convocatoria. haciendo constar expresamente el domiciM
lio del aspirante, número del documento nacional de identidad,
titulo que posee, que !'eúne tbdo~ los requisitos del apartado
primero de la norma Il y que se compromete, en caso de ser
aprobado, a jurar acatamiento a lo~ Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional .Y demás Leyes Fundamentales del
Reino l¡1partado c) del articulo 36 de la Ley de Funcionarios
Civile¡:, del Estado de 7 de febrero de 1964).

2.0 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re·
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles.
Delegaciones Administrativas de este Ministerio en las respecM
tivas provincias y Oficinfis de Correos, de conformidad con lo
establecido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 «{Boletin Oficial del Estado»
del 18), a las que acompañarán el recibo de haber abonado en
la Habilitación General del Ministerio setenta y cinco pesetas
en concepto de derechos de examen y cien pesetas por formaM
ción de expediente. pudiéndose abonar dichas cantidades glo
balmente. Los espafíoles residentes en el extranjero presentarán
su petición ante 1a8 l'epl'eRentaciones Diplomáticas y Consu
lares.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberan hacerse constar en las mismas
el número del giro postal o telegráfico correspondiente. Este
será remitido con anterioridad a la presentación de la solicitud
,v se hará constar la oposición de que se trata.

Es indispensable que se una a la instancia, certificación
acreditativa de haber desempeñado función docente o investi
gadora.. durante dos años como mínimo, en Centros Oficiales
de Enseñanza Superior, Consejo Superior d~ Investigaciones
Cientificas, Centros no estatales reconocidos, Centros Universi
tarios o de la Enseñanza Superior del extranjero que tenga ca
ni.cter oficial, Instituto de Investigaciones Agronómicas, Insti
tuto Forestal de -Investigaciones y Experiencias, Instituto Na
cional de Técnica Aeroespacial. Junta de Energía Nuclear o
cualquier otro Centro Oficial de Investigación, o ser Catedrá
tico de Centro Oficial de Enseflanza Media. El citado periodo
de prácticas se contará desde que se· adquiera el derecho al
titulo de Ingeniero o Licenci""do de tal forma que ést.e se pueda
obtener sin más trámite que el pago de los derechos correspon
dientes. A tal efecto se hará constar en la instancia esta fecha.

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos.
mediante certificación de los Rectores o Directores de los Cen
tros. En el caso de que el interesado resida en el extranjero,
la certificación deberá estar debidamente legalizada por el Mi
nisterio de Asuntos Exteriores. haciendo const.ar el carácter ofi
cial del Centro.

3.° ,Expirado el plazo de presentación de instancias, por
eSH Dll'eceiún General se publlcará en el ({Boletín Oficial del
Estado» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En ésta
se hará constar el grupo en que hayan sido inclUÍdos aquellos
que solicIten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de ju
·lio de 194-7

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento AdministratiVO) en
el plazo de quince dias. contados a partir del siguiente al de
la publicación de la lista indicada

Una vez re:;ueltas las reclamaciones que se presentaren se
publicarán en el ({Boletín Oficial del Estado» las modificado·
nes o rectificaciones que se hubieran producido en la lista de
admitidos y excluidos.

Contra la anterior resolución. los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
quince días hábiles.

ORDEN de 16 de ootuhre de 1969 por la que se con
voca oposición para cubrir la cátedra del grupo
XIII, vacante en la Eseuela Técnica. Supepin1' ¡J('
Arquitectllra de Barcelona.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE
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IV.-···'l'ril.mnal

1." El Ml111"teric ut'::;ignarü el TrjbUllUI que ha de Juzgar
la oposición y que estará compuesto por un Presidente y eua·
tro Vocales, nombrados de acuertlo con las normas establecida.R
en el articulo cuarto del Reglamento de Oposiciones para In·
greso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.
Actuará de secretario el CatedrátiCO máR moderno

El nombramiento del Tribunal se publicará en el «BoleT,Ín
Oficial del E.sind(l)}.

V. ~ComlenZ(j (le los exámenes

1.0 El Pre~idente, de acuerdo con los Vocales del TriblUlal,
determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,
por lo menos con quin~e días hábiles cie antelación. la fecha
hora y lugar en que han de realizar su presentación los oposi
tores y, si hlibiere lugar, :a celebración del sorteo para fija!'
el orden en que habrún d.p actuar en los eiercicios.

VI.-programa ]1 ejercicios

. 1.0 Eh el momento de la presentaci(m al Tribunal,. los C!po
::ntores entregarán lo!' trabajOS profeSlOnales y de lllvestlga
ción, en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el con
cepto. mét.odo, fuentes y programas de las disciplina.<; que com
prende la cátedra. asi como la justificación de otros méritos
qUe puedan alegar. A continuación el Tribunal l~ notificará el
cuestionario del tercer ejercicio y la forma de realización del
cuarto. Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará
recoger los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en
las materias propias de la cátedra. El número de temas no
será inferior a diez ni superior a veinticinco

2.° Se adoptarán las medidas necesarias para que no exce.
da de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación
de la convocatoria yel comienzo de los ejercicios. Si durante
la práctica de las pruebas se observara la vulneración de 10
dispuesto en esta convocatoria, los opositores podrán reclamar
ante el Tribunal el mismo día de la infracción o dentro del
siguiente hábil.

3.° Los eJercicios serrín los siguientes:

Primero.-Consistirá en la. exposición oral por el oposttor.
en el plazo máximo de una hora, de sus méritos profesionales
y de Investigación, cumpliéndose las normas contenidas en el
articulo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los
Cuerpos de Caí.€dráticos de Escuelas Técnicas.

Dará comienzo el primer día hábil posterior a la term1na~
ción del plazo de diez días hábiles. contando desde el siguien
te, inclusive. a la presentación de los opositores.

Segundo.-Se eX'Pondrá oralmente. durant-e una hora como
máximo, una lección elegida por el Tribunal entre tres saca-
das a la suerte del programa contenido en la Memoria del
oPosi~or. Esta lección podrá prepararla. una vez incomunicado,
utilizando los medJOs d€' que disponga, durante el plazo máxi
mo de tres horas.

Tercero.--Se expondrá por escrito. durante el plazo máximo
de tres horas, un tema que elegirá el opositor de entre los tres
que se sacarán a la suerte para todos los opositores, del cUes
tionario entregado por el Tribunal. Este ejercicio se realizará
sin previa preparación.

Cuarto.-Será de carácter práctico y el Tribunal regulará
su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pudiendo
incluso fraccionarlo si lo estima coveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cUar~

to se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VIl.-Calijicación de los ejercicios, propuesta 'JI aprobación

1.0 Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará. y pu~

bllcará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la oPo
sición el Tribunal formulará propuesta que hará pública v ele~
vará al Ministerio para su aprobación.

2.° La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden qUe ocupen en la lista, pu
diendo ser representados por persona debidamente autorizada
para ello.

Si algún opositor o persona debidamente autorizada no con
curriese al acto de elección ni hubiese designado en su instan~

cia. la cátedra que desea, el Tribunal acordará aquélla para la
qUe le propone, apelando si fUera necesario a la votación.

Vlll.-Presentacián de documentos

1.0 El opositor que sea propuesto por el Tribunal presen·
tará ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias
hábiles, a partir de la propuesta de nombramiento, los siguien
tes documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en la presente convocatoria;

a) Partida de nacimiento.
b) CoPia compulsada del titulo académico.
c) Certificación médica.

. d) Declaración jurada de no haber sido separado de nin·
gun Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.

e) CertificaCIón negativa de antecedentes penales.
!) Las oPositoras, certificación de tener cumplido o estar

exentas del servicio social.

g) Los sacerdotes, la licenCIa eclesiastica correspondiente.
hl Declaración jurada de los cargos o empleos que ostente

.Y certificación, en su caso, de compatibilidad de horario con
la función docente, según determina la Orden de 2'5 de mayo
de 1961 <<<Boletín Oficia1 del Estado» del 17 de .iunio).

Quienes dentro del plazo mdicado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom~
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui.
cio de la responsabilida<l en que hubiera podido inc.urrir por
falsedad de la instancia a que se refiere el apartado primero
de la normn IlT de esla convocatoria En este caso, el Tribunal
formulará propuesta adicional a favor de quienes habiendo
aprobado los ejercicios de la oposición tuvieren cabida dentro
del número de plazas convocadas.. a consecuencia de la referi
da anulación.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios pú
blicos estarán exentos de j't.tt;tificar documentalmente las con~

diciones y requisitos ya d€mostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que depende. aereditando su condición y cuan
(,as circunstancia,,> const€l1 en su hoja de servicios.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 16 de octubre de 1969.-P. D .. el Subsecretario, Al..

berto Monreal.

Ilmo. Sr. Dil'€ctor g'€'neral de Enseñanza Superlor e Investiga
ción.

ORDEN de 21 de octubre de 1969 por la que se
nombra la Comisión especial para el concurso de
traslado a la cátedra d-e {{Lengua española» de la
Facultad de Filosofía, y Letras de la Universidad
de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo
quinto de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial
que emitirá propuesta para la resolución del concurso de
traslado ammciado por R€sOlución de 12 de noviembre de 1968
(<<Boletín Ofidal del Estado» del 19), para la proVisión de la
cátedra de «Lengua española» de la Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad de Madrid. que estará constituido
en la sIguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Angel Valbuena Frat.
Vocales: Don Rafael de Balbín Lucas, don Rafael Lapesa

Melgar. don Antonio María Badílt Margarit y don Joaq1.ÚIl de
Entrambasaguas Peña, Catedráticos de la Universidad de Bar
celona, el tercero, y de la de Madrid, los otros tres.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Rafael Benítez
Claros.

Vocales suplentes: Don Antonio Llorente Maldonado de
Guevara, don Sebastián Mariné Bigorra, don Francisco López
Estrada y don José Luis Varela Iglesias, Catedráticos de las
Universidades de Granada, Madrid, Sevilla y Valladolid, res
pectivamente.

Los Vocales de esta Comisión e.<;pecial figuran nombrados en
el orden que señala el mencionado artículo quinto de la Ley
de 24 de abril de 1958,

Lo digo a V. l . .para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 21 de octubre de 1969,

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación,

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
de las plazas de Profesores adjuntos de «Economía
politica y Hacienda Pública» (l.a y 2.a Adjuntias)
de la Facurtad de Derecho de la Universidad de
Santiago por la que se convoca a los opositores
admitidos.

Se convoca a los señores opositores admitidos al concurso
oposición para proveer las plazas de Profesores adjuntos de
«Economía política y Hacienda Pública» (1.a. y 2.a. Adjuntias)
de la Facultad de Derecho de esta Universidad para iniciar loa
ejercicios correspondientes el dia 10 de noviembre próximo, a
las cinco de la tarde. en el aula número 5 de la Facult&d de
Derecho.

Con la antelación reglamentaria quedará depositado en la
Secretaria de la Fa.cultad, a disposición de los se'ñores oposito..
res, el temario del primer ejercicio escrito.

Santiago de Compostela, 30 de septiembre de 1969.-El Pre~

. sidente del Tribunal, Carlos Femández-Novoa.


